
 

 

 

NTERL. 2665  

RADIC 2021-00359-00 

 

 

Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío  

 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Con las facultades consagradas en el artículo 285 del CGP, estando dentro del término de 

ejecutoria del proveído que notificó por conducta concluyente al demandado, con No 2644, 

se procede a aclarar el citado auto en el sentido que la fecha corresponde a la del primero de 

diciembre y no de noviembre como allí por un yerro involuntario se indicó.   

NOTIFIQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

Juez  
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